
 
Ushuaia, _______________________________________

________________________________________

  Referencia: E-382-2025

Directora Provincial

Karina Haydeé DA SILVA

S_________/________D

 

En la ciudad de Ushuaia, a los 07 días del mes de Mayo de 2026, se reúnen los integrantes de la Comisión de 
Estudios y Evaluación de Ofertas, designada mediante disposición DPOSS 642-2025, integrada por los agentes:

CP Javier CARDOZO – LEGAJO N.º: 303

Fernando CRISTALDO – LEGAJO N°: 266

Luis JEREZ - LEGAJO N°: 274

 

Ello a fin de proceder al análisis de las ofertas recibidas en el marco de la Licitación Pública DPOSS N° 10/2025, 
referente a la “Adquisición de vehículos para la flota automotor de esta Dirección Provincial, consistente en cuatro 
(4) camionetas tipo pick up 4x4 doble cabina, dos (2) automóviles tipo sedan cuatro (4) puertas, y un furgón de 
carga capacidad de 10m3 y accesorios”, tramitado por Expediente electrónico EE-382/2025.

 

CONSIDERANDO:

1.- Que del Acta de Apertura realizada en fecha 18/02/2026, surge la presentación de ofertas conforme el siguiente 
detalle:

SOBRE N.º 1.- Registro mesa de entradas mediante Nota Electrónica N°1671/2026. Corresponde a la firma 
CELENTANO MOTORS S.A. CUIT N°30-70798874-2.

SOBRE N.º 2.- Registro de mesa de entradas mediante Nota Electrónica N°1684/2026. Corresponde a la firma 
SURTRUCK S.A. CUIT N°30-71029385-2.

SOBRE N.º 3.- Registro de mesa de entradas mediante Nota Electrónica N°1728/2026. Corresponde a la firma 
AUTOMOTORES TIERRA DEL FUEGO S.A.C. CUIT N°30-51862682-1.

2.- Que del Acta de Apertura de Mejora de Oferta solicitada, realizada en fecha 07/04/2026, surge la presentación de 
mejoras de ofertas conforme el siguiente detalle:

SOBRE N.º 1.- Registro mesa de entradas mediante Nota Electrónica N° 3516/2026. Corresponde a la firma 
CELENTANO MOTORS S.A. CUIT N°30-70798874-2.

SOBRE N.º 2.- Registro de mesa de entradas mediante Nota Electrónica N° 3539/2026. Corresponde a la firma 
AUTOMOTORES TIERRA DEL FUEGO S.A.C. CUIT N°30-51862682-1.

 

3.- Que del Acta de Apertura de Segunda Mejora de Oferta solicitada, realizada en fecha 30/04/2026, surge la 
presentación de mejora de oferta conforme el siguiente detalle:

SOBRE N.º 1.- Registro de mesa de entradas mediante Nota Electrónica N° 3539/2026. Corresponde a la firma 
AUTOMOTORES TIERRA DEL FUEGO S.A.C. CUIT N°30-51862682-1.

4.- El primer análisis de las ofertas realizado mediante Informe de Comisión de Evaluación N° 6/2026 de fecha 17 
de marzo de 2026.
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5.- El análisis de las mejoras de oferta realizado mediante Informe de Comisión de Evaluación N° 11/2026 de fecha 
20 de abril de 2026.

 

En virtud de los antecedentes evaluados de las ofertas recibidas se procede al análisis final de las mismas, conforme 
Pliego de Bases y Condiciones y la reglamentación vigente y se recomienda el siguiente orden de mérito 
considerando lo más conveniente para el organismo técnica y económicamente:

 

Renglón 01 - Camioneta doble cabina 4x4

Orden de mérito

1° AUTOMOTORES TIERRA DEL FUEGO S.A.C. Por oferta ajustada técnicamente a lo solicitado y resultar 
económicamente conveniente para el organismo.

2° CELENTANO MOTORS S.A. Por oferta ajustada técnicamente a lo solicitado y resultar económicamente 
conveniente para el organismo.

 

Renglón 02 – Cobertor de caja de carga y tapa posterior 

Orden de mérito

1° AUTOMOTORES TIERRA DEL FUEGO S.A.C. Por oferta ajustada técnicamente a lo solicitado y resultar 
económicamente conveniente para el organismo. Y en virtud de estar supeditado a la adjudicación del ítem principal.

2° CELENTANO MOTORS S.A. Por oferta ajustada técnicamente a lo solicitado y resultar económicamente 
conveniente para el organismo. Y en virtud de estar supeditado a la adjudicación del ítem principal.

 

Renglón 03 – Molduras de caja (laterales y portón trasero)

Orden de mérito

1° CELENTANO MOTORS S.A.. Por oferta ajustada técnicamente a lo solicitado y resultar económicamente 
conveniente para el organismo. Supeditado a la adjudicación del ítem principal.

AUTOMOTORES TIERRA DEL FUEGO S.A.C. no cotiza el ítem debido a que el mismo lo provee de fábrica.

 

Renglón 04– Jaula de trabajo tipo petrolera

Orden de mérito

1° AUTOMOTORES TIERRA DEL FUEGO S.A.C. Por oferta ajustada técnicamente a lo solicitado y resultar 
económicamente conveniente para el organismo. Y en virtud de estar supeditado a la adjudicación del ítem principal.

2° CELENTANO MOTORS S.A. Por oferta ajustada técnicamente a lo solicitado y resultar económicamente 
conveniente para el organismo. Y en virtud de estar supeditado a la adjudicación del ítem principal.  

 

Renglón 05– Tratamiento de pintura de chasis tipo Protex o similar incluyendo zócalos y zona de acceso

Orden de mérito

1° AUTOMOTORES TIERRA DEL FUEGO S.A.C. Por oferta ajustada técnicamente a lo solicitado y resultar 
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económicamente conveniente para el organismo. Supeditado a la adjudicación del ítem principal.

Desestimado

CELENTANO MOTORS S.A. La oferta se ajusta técnicamente a lo solicitado, pero resulta económicamente 
inconveniente para el organismo por superar en más de un 20% el valor de referencia.

 

Renglón 06–  Sensores de estacionamiento trasero (si no lo incluye)

Fracasado

CELENTANO MOTORS S.A. Se desestima la oferta. Se ajusta técnicamente a lo solicitado pero resulta 
económicamente inconveniente para el organismo por superar en más de un 20% el valor de referencia.

 

Renglón 07–  Enganche con perno y bocha, con instalación eléctrica incluida para carros

Orden de mérito

1° AUTOMOTORES TIERRA DEL FUEGO S.A.C. Por oferta ajustada técnicamente a lo solicitado y resultar 
económicamente conveniente para el organismo. Supeditado a la adjudicación del ítem principal.

Desestimado

CELENTANO MOTORS S.A. Se desestima la oferta. La oferta se ajusta técnicamente a lo solicitado, pero resulta 
económicamente inconveniente para el organismo por superar en más de un 20% el valor de referencia.

 

Renglón 08 - Cuatro juegos de llantas adicionales (de chapa) de igual medida a las de dotación del vehículo armadas 
con cubiertas de invierno homologadas 3PMSF (dos juegos con cubiertas de invierno sílices y dos juegos con 
clavos)

Orden de mérito

1° AUTOMOTORES TIERRA DEL FUEGO S.A.C.. Por oferta ajustada técnicamente a lo solicitado y resultar 
económicamente conveniente para el organismo. Supeditado a la adjudicación del ítem principal.

Desestimado

CELENTANO MOTORS S.A. Se desestima la oferta. La oferta se ajusta técnicamente a lo solicitado, pero resulta 
económicamente inconveniente para el organismo por superar en más de un 20% el valor de referencia.

 

Renglón 09 – Automóviles tipo sedán 5 puertas

Fracasado

CELENTANO MOTORS S.A.C. Se desestima la oferta. Se ajusta técnicamente a lo solicitado pero resulta 
económicamente inconveniente para el organismo por superar en más de un 20% el valor de referencia.

 

Renglón 10 - Tratamiento de pintura de chasis tipo Protex o similar incluyendo zócalos y zona de acceso

Fracasado

CELENTANO MOTORS S.A.C. Se desestima la oferta. Se ajusta técnicamente a lo solicitado pero resulta 
económicamente inconveniente para el organismo por superar en más de un 20% el valor de referencia.
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Renglón 11 – Sensor de estacionamiento trasero (si no lo incluye)

Desierto

Por no haber recibido ofertas para el renglón.

 

Renglón 12 - Dos juegos de llantas adicionales (de chapa) armadas de igual medida a las de dotación del vehículo 
con cubiertas de invierno sílices homologadas 3PMSF (un juego equivale a cuatro unidades de llantas/cubiertas 
armadas)

Fracasado

CELENTANO MOTORS S.A.C. Se desestima la oferta. Se ajusta técnicamente a lo solicitado pero resulta 
económicamente inconveniente para el organismo por superar en más de un 20% el valor de referencia.

Renglón 13 – Cubre carter

Fracasado

CELENTANO MOTORS S.A.C. Se desestima la oferta. Se ajusta técnicamente a lo solicitado pero resulta 
económicamente inconveniente para el organismo por superar en más de un 20% el valor de referencia.

 

Renglón 14 – Furgón techo elevado con capacidad de carga de 10 m3

Orden de mérito

1° SURTRUCK S.A., Por oferta ajustada técnicamente a lo solicitado y resultar económicamente conveniente para 
el organismo.

Desestimado

AUTOMOTORES TIERRA DEL FUEGO S.A.C. Se desestima la oferta. Se ajusta técnicamente a lo solicitado, 
pero resulta económicamente inconveniente para el organismo por superar más de un 20% el valor de referencia.

CELENTANO MOTORS S.A. Se desestima la oferta.  No cumple con los requisitos mínimos en cuanto a la 
capacidad de carga requerida, siendo este menor a 10m3.

 

Renglón 15– Tratamiento de pintura de chasis tipo Protex o similar incluyendo zócalos y zona de acceso

Orden de mérito

1° SURTRUCK S.A., La oferta se ajusta técnicamente a lo solicitado y resulta económicamente conveniente para el 
organismo. Supeditado a la adjudicación del ítem principal.

Desestimado

CELENTANO MOTORS S.A. Se desestima la oferta.  Resulta económicamente inconveniente para el organismo 
por superar en más de un 20% el valor de referencia y encontrarse supeditado a la adjudicación del ítem principal.

AUTOMOTORES TIERRA DEL FUEGO S.A.C. Si bien la oferta se ajusta técnicamente a lo solicitado y resulta 
económicamente conveniente para el organismo se desestima en virtud de estar supeditado a la adjudicación del ítem 
principal.
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Renglón 16– Sensores de estacionamiento trasero o cámara de retroceso (si no lo incluye)

Orden de mérito             

1° SURTRUCK S.A. La oferta se ajusta técnicamente a lo solicitado y resulta económicamente conveniente para el 
organismo. Supeditado a la adjudicación del ítem principal.

 

Renglón 17– Protector de carter

Orden de mérito

1° SURTRUCK S.A. La oferta se ajusta técnicamente a lo solicitado y resulta económicamente conveniente para el 
organismo. Supeditado a la adjudicación del ítem principal.

 

Renglón 18– Un juego de cuatro llantas adicionales (de chapa) armadas de igual medida a las de dotación del 
vehículo con cubiertas de invierno sílices homologadas 3PMSF (un juego equivale a cuatro unidades de 
llantas/cubiertas armadas)

Orden de mérito

1° SURTRUCK S.A. La oferta se ajusta técnicamente a lo solicitado y resulta económicamente conveniente para el 
organismo. Supeditado a la adjudicación del ítem principal.

Desestimado

CELENTANO MOTORS S.A. Se desestima la oferta por resultar económicamente inconveniente para el organismo 
por superar en más de un 20% el valor de referencia y encontrarse supeditado a la adjudicación del ítem principal.

AUTOMOTORES TIERRA DEL FUEGO S.A.C. Si bien la oferta se ajusta técnicamente a lo solicitado y resulta 
económicamente conveniente para el organismo se desestima en virtud de estar supeditado a la adjudicación del ítem 
principal.

 

Sin otro particular, saludos cordiales.
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